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Resumen: En este trabajo se presenta un caso real de una empresa auditada. Las áreas 

mencionadas son aquellas que he trabajado en mis prácticas con la firma de auditoría Villalba 

Envid y Cía Auditores. En primer lugar, se realiza la introducción y motivación de estudio. En 

segundo lugar, se explica que es la auditoría de cuentas, los tipos de auditorías de cuentas que 

hay y cuándo está una sociedad obligada a auditarse. En tercer lugar, se explica la normativa 

utilizada en la auditoría, distinguida en tres bloques. Y en el cuarto punto se refleja el 

procedimiento de auditoría desde su fase de ejecución hasta la emisión del informe, en el que 

la fase de ejecución se explica a través de una base práctica y real de una empresa las áreas 

trabajadas, argumentada con papeles de trabajo. 

 

 

Palabras clave: Auditoría de cuentas, NIA-ES, riesgo, materialidad, procedimientos, 

ejecución. 

 

Abstract: This paper presents a real case of an audited company. The mentioned areas are those 

that I have worked in my internship with Villalba Envid y Cía Auditores. In the first place, the 

introduction and motivation of the study is carried out. Secondly, it is explained what the 

accounts audit is, the types of accounts audit that exist and when a company is obliged to be 

audited. Thirdly, the regulations used in the audit are explained, it is distinguished in three 

blocks. And in the fourth point, the audit procedure is reflected from its execution phase to the 

issuance of the report, in which the execution phase is explained through a practical and real 

base of a company, the areas worked, argued with papers of worked. 
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1. INTRODUCCIÓN Y MOTIVACIÓN DE ESTUDIO 

El presente trabajo recoge todo lo aprendido en mi experiencia como estudiante en el máster de 

Auditoría y mis prácticas realizadas en la prestigiosa auditoría Villalba Envid y Cía Auditores1. 

Por ello, la parte teórica del trabajo desarrollado a continuación va a consistir en introducir una 

explicación de la auditoría de cuentas, la normativa reguladora que se debe seguir para un 

adecuado procedimiento y el informe. El objetivo de estos apartados es que el lector entienda, 

tras la finalización de esta lectura todo lo que he aprendido en el máster durante estos meses y 

aquello que considero fundamental para comprender y valorar el trabajo del auditor. 

Por otro lado, la parte práctica del trabajo va a consistir en mostrar un caso real (bajo 

salvaguarda de la información de la empresa) de las áreas abordadas por mí durante el trabajo 

de auditoría, (tutelada por los miembros de mi equipo de la firma anteriormente mencionada).  

Cada una de las áreas llevarán consigo un papel de trabajo que me ayudará para explicar y que 

el lector entienda como he procedido durante mi desarrollo en la auditoría de esta empresa, 

llamada Ferrez Sociedad Cooperativa Limitada (en adelante, Ferrez S.C.L), el objetivo que 

pretendía abordar y que, para la finalización del análisis, obtuviéramos tanto yo como los 

miembros de mi equipo de auditoría, evidencia suficiente y adecuada. Es decir, dar por válido 

el análisis realizado, o, por el contrario, proponer ajustes a la sociedad auditada.  

En este trabajo explicaré y daré mayor peso a la fase de ejecución y, por tanto, a la parte más 

práctica en mi trabajo auditando a Ferrez S.C.L, para mostrar de ese modo una visión más 

realista y que el lector al finalizar su lectura sepa comprender cómo realmente es un 

procedimiento de auditoría, como abordarlo y cómo soportar evidencia de éste. 

 

 

 
1 Villalba Envid y Cía Auditores, fue constituida en 1981, siendo la firma de auditoría de cuentas más antigua de 
Zaragoza. Actualmente cuenta con cinco socios, todos ellos inscritos en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas (ROAC) y miembros del Instituto de Auditores Censores Jurados de Cuentas de España(ICJCE).  



2 
 

2. CONCEPTO DE AUDITORÍA DE CUENTAS 

La auditoría de cuentas consiste en revisar y verificar que los documentos contables, estados 

financieros y cuentas anuales de la entidad auditada muestran la imagen fiel en todos los 

aspectos significativos. 

Todos ellos deben elaborarse bajo el marco normativo de la información financiera que 

resultase de aplicación. (Ley 22/2015, Auditoría de Cuentas (LAC))   

En la auditoría de cuentas se incluyen dos modalidades que son objeto de aplicación: 

1.“La auditoría de las cuentas anuales, que consistirá en verificar dichas cuentas a efectos de 

dictaminar si expresan la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 

resultados de la entidad auditada, de acuerdo con el marco normativo de información 

financiera que resulte de aplicación. Asimismo, comprenderá la verificación del informe de 

gestión que, en su caso, acompañe a las cuentas anuales, a fin de dictaminar sobre su 

concordancia con dichas cuentas anuales y si su contenido es conforme con lo establecido en 

la normativa de aplicación”. (LAC- Artículo 4.1) 

2. “La auditoría de otros estados financieros o documentos contables, que consistirá en 

verificar y dictaminar si dichos estados financieros o documentos contables expresan la imagen 

fiel o han sido preparados de conformidad con el marco normativo de información financiera 

expresamente establecido para su elaboración”. (Ley 22/2015, Auditoría de Cuentas- 

Artículo 4.2) 

El auditor debe ser independiente y neutral de la compañía que esté auditando. De este modo 

puede dar una opinión sin riesgo de que resulte afectada (Thorton, 2014), ya que el auditor 

deberá emitir un informe con los resultados y aspectos más relevantes del trabajo realizado que 

afectará a terceros. 

El auditor también puede asesorar a su cliente para que pueda utilizar sus recursos de forma 

eficiente. Por lo que el cliente espera del auditor que realice un trabajo de confianza de la 

información contable objeto de revisión y también obtener información que le ayude tomar 

decisiones. 
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Cabe destacar que existen dos tipos de auditorías: 

-  Auditoría interna, aquella que es realizada por la propia organización en la que se 

pretende verificar que el funcionamiento de cada una de las áreas que compone la 

sociedad es el correcto. Este tipo de auditoría no es obligatoria (Piranirisk, 2014). 

- Auditoría externa, es realizada por un auditor independiente de la entidad y el trabajo 

de éste es emitir una opinión sobre los estados financieros de la sociedad auditada. La 

auditoría externa es obligatoria para la entidad. 

La empresa estará obligada a realizar un análisis de auditoría si cumple alguno de los siguientes 

motivos (JDA, 2021): 

 Por razón de su tamaño (Artículo 263 LSC): Aquellas sociedades que durante dos 

ejercicios consecutivos superen las siguientes cifras: 

 El total de los activos tengan un importe superior a 2.850.000 euros.  

 Que el importe de la cifra de negocio supere los 5.700.000 euros. 

 Número medio de trabajadores de la empresa durante el ejercicio sea mayor de 50. 

Si se superaran los límites en el primer año, será en el segundo ejercicio cuando estará 

obligada a auditarse. 

Si se trata de un grupo de empresas, la sociedad dominante deberá formular Cuentas 

Anuales Consolidadas, por lo que se verá obligada a auditar si durante su último 

ejercicio sobrepasa al menos dos de los siguientes valores: Total de activos mayor de 

11.400.000 euros; Cifra de negocios por encima de 22.800.000 y empleados medios 

durante el ejercicio superior a 250. 

 Por causas objetivas (Ley 22/2015, Auditoría de cuentas- Disposiciones 2-5): Estará 

obligada la empresa a auditarse si emite valores en mercados regulados u obligaciones 

en oferta pública, si se dedica de forma habitual a la intermediación financiera (aquellas 

sociedades que cotizan en Bolsa por ejemplo), si su actividad tiene por objeto social 

sujeto al texto refundido de la “Ley de ordenación y supervisión de los seguros 

privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre”, así como 

si su actividad está relacionada con los Fondos de Pensiones, también si reciben 

subvenciones con cargo a presupuestos de las Administraciones públicas o fondos de la 

Unión Europea superior a 600.000 euros, realización de un trabajo (obras, suministros, 
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consultorías…) a las Administraciones públicas por un importe total de 600.000 euros, 

las sociedades anónimas deportivas, las entidades obligadas a formular sus cuentas 

anuales consolidadas, las sociedades que están en Concurso de Acreedores (salvo 

aquellas que estén bajo la supervisión de administración concursal) y por último las 

fundaciones que a fecha de cierre de ejercicio superen dos de los siguientes valores: 

Total de activo > 2.400.000 euros; Cifra de negocios >2.400.000 euros; Empleados 

medios durante el ejercicio > 50 trabajadores. 

 Por solicitud de los accionistas (Artículo 265 LSC): Si la empresa no está obligada a 

auditarse por no cumplir ninguna de las condiciones mencionadas con anterioridad a 

este punto, podrá auditarse si los accionistas minoritarios, que representen al menos el 

5% del capital social de la entidad lo soliciten al Registrador Mercantil, esta operación 

debe realizarse al menos tres meses antes del cierre de ejercicio. 

 Por razón de nombramiento judicial: El empresario se verá obligado a realizar 

auditoría de las cuentas anuales, si el solicitante muestra un interés legítimo ante el 

juzgado de lo mercantil (artículo 40 del Código de Comercio). Por lo que el Registrador 

Mercantil, exigirá al interesado un adelanto de la retribución de los honorarios del 

auditor. 

 

3. REGULACIÓN Y NORMATIVA APICABLE 

La actividad de la auditoría de cuentas se puede dividir en tres bloques normativos, que se 

indican a continuación: 

 

3.1 NORMATIVA REGULADORA DE LA ACTIVIDAD DE LA AUDITORÍA DE CUENTAS 

Está regulada en la LAC. Las Normas de Ética detallada en el Artículo 3 del Reglamento que 

desarrolla la Ley 22/2015 (Real Decreto 2/2021, de 12 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de desarrollo de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en 

adelante, RAC) determina que los auditores, en el desarrollo de su actividad, deben tener 

competencia profesional, diligencia debida, integridad y objetividad. 
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También se menciona las Normas de Control de Calidad Interno, Artículo 4 del RAC en el 

que tendrán como objetivo los auditores establecer requisitos y principios en los que se 

mantenga un sistema un control de calidad interno, que asegure de forma razonable que el 

desarrollo del trabajo de la auditoría de cuentas se realiza conforme a la norma exigida en la 

LAC. 

Además, los auditores de cuentas deben conocer y poner en práctica las Normas Técnicas de 

Auditoría (en adelante, NTA) publicadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas, ya que se tratan de principios y normas que sirven para que el auditor exprese una 

opinión técnica responsable, como se requiere en el órgano regulador (AOB Auditores, 2018). 

A continuación, se relacionan los aspectos más relevantes de las NTA: 

- El auditor deberá ser responsable del cumplimiento de las NTA. 

- Deberá tener plena confidencialidad de la información obtenida en el desarrollo de sus 

actuaciones. 

- Sus honorarios deberán ser justos al trabajo realizado con el cliente auditado. 

- El auditor de cuentas deberá actuar en la ejecución de su trabajo y la emisión de su 

informe con la debida diligencia debida. 

- El auditor no podrá hacer publicidad que tenga como objetivo la captación directa de 

clientes. 

Finalmente, las Normas Internacionales de Auditoría (NIA), que posteriormente fueron 

adaptadas en España, las NIA-ES, son aquellas en las que los auditores se rigen para el 

desarrollo de su trabajo, ya que contienen los principios y procedimientos básicos necesarios 

de ser aplicados en la auditoría. Las NIA-ES son descritas en el Anexo 1 de este trabajo. 

 

3.2 NORMATIVA DE CONTABILIDAD 

El objetivo del auditor es que los estados financieros de la entidad auditada reflejen la imagen 

fiel y se realicen bajo las normativas y el marco regulador contable. Por ello el auditor, debe 

comprender y dominar el marco normativo contable, que en el caso de la empresa que nos ocupa 

es la normativa española, es decir el Plan General de Contabilidad (PGC), así como las 

diferentes adaptaciones a éste a entidades específicas (inmobiliarias, cooperativas, 

constructoras, entidades sin fines lucrativos,…) y las diferentes resoluciones e interpretaciones 

en materia de contabilidad que el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) 
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publica. Toda esta normativa contable constituye el marco base a partir del cual las cuentas 

anuales de las entidades deben ajustarse en todos los aspectos significativos. Sólo así se puede 

alcanzar la conclusión de que dichas cuentas anuales expresen la imagen fiel de la situación 

financiera y patrimonial a una fecha dada, así como el resultado de sus operaciones y, en su 

caso, de los flujos de efecto de un período concreto. En caso de que no sea así, es decir, en caso 

de que haya incorrecciones materiales no corregidas en las cuentas anuales de la entidad 

auditada, la opinión del auditor se verá necesariamente modificada, como veremos 

posteriormente. 

 

3.3 NORMATIVA MERCANTIL 

El trabajo del auditor también se rige por la normativa legal del derecho mercantil, en la que se 

apoyará fundamentalmente de la Ley 22/2003 Concursal, Ley de Sociedades de Capital, Ley 

3/2009 sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles y Reglamento del 

Registro Mercantil. 

La normativa mercantil es necesario que sea conocida por el auditor, así como que sea capaz 

de manejarla con soltura.  

 

4. PROCEDIMIENTO DE UNA AUDITORÍA 

La auditoría externa está compuesta de cuatro fases a desarrollar: Actividades previas y carta 

de encargo, fase de planificación, fase de ejecución y la emisión del informe de auditoría. Sin 

embargo, la auditoría interna no cuenta con carta de encargo ni informe de auditoría (Mac, 

2019). Estas fases son explicadas a continuación. 

4.1. ACTIVIDADES PREVIAS Y CARTA DE ENCARGO 

Para hablar de las actividades previas y la carta de encargo, nos debemos referir a la NIA-ES 

210 (descrita en el Anexo 1). 

El auditor deberá establecer una premisa sobre la auditoría que va a realizar. Es decir, si 

concurren condiciones previas a una auditoría y que exista comprensión del auditor, la dirección 

y cuando proceda, de los responsables del gobierno de la entidad sobre la que se realiza la 

auditoría. Esto quiere decir que se determinará el sistema contable que ha de emplearse en la 
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información contable o financiera a ser auditada (planes de cuentas, instrucciones contables, 

asesoramientos jurídicos…). 

El auditor de forma previa a la aceptación del encargo de auditoría determinará si el marco de 

la información financiera a utilizar para la preparación de los estados financieros es aceptable.  

Deberá obtener por parte de la dirección el reconocimiento de la responsabilidad de ellos, de 

tal modo que prepararán los estados financieros bajo el marco de información financiera 

aplicable y representación fiel. Además, guiándose del control interno que la dirección 

considere, se deberán preparar libres de incorrección material, fraude o error. 

La entidad deberá proporcionar al auditor toda la información que este considere necesaria para 

la preparación de los estados financieros, tales como registros, documentación u otro material 

relevante del que tenga conocimiento la dirección. 

También deberá ofrecer información adicional que el auditor solicite para alcanzar los objetivos 

de la auditoría y un acceso ilimitado a las personas que conforman la entidad de las cuales el 

auditor considere necesario (ICAC, 2022). 

Mencionar la NIA-ES 220, en la que se explica la responsabilidad que tiene el auditor en el 

trabajo con la empresa auditada. El objetivo de la NIA-ES 220 es implementar los 

procedimientos de control de calidad relativos al encargo de auditoría en la que se dé la 

seguridad de que se cumplen las normas de forma profesional y con los requerimientos legales 

establecidos (ICAC, 2022): 

- El socio será el encargado de asumir la responsabilidad sobre la calidad de encargo de 

la auditoría que se le asigne. 

- Si durante el encargo, el socio tiene evidencia de incumplimiento de los miembros del 

equipo, deberá consultar a otros miembros de la firma de auditoría las medidas 

adecuadas que debe ejecutar. 

- El auditor y equipo de trabajo deberán informarse de los componentes de la entidad a 

auditar, para evitar posibles amenazas a su independencia y adoptarán las medidas 

adecuadas para eliminar dichas amenazas o reducirlas a un nivel mediante la aplicación 

de salvaguardas. Incluso la posibilidad de renunciar al encargo de auditoría si las 

disposiciones legales o reglamentarias aplicables así lo permitieran. 
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- El socio del encargo deberá confirmar que se han aplicado los procedimientos 

adecuados en relación con la aceptación y continuidad con los clientes y determinará si 

son adecuadas. 

- El socio asignará el encargo al profesional o profesionales que reúnan en conjunto la 

competencia y capacidades adecuadas para realizar el trabajo en conformidad con las 

normas profesionales establecidas y así poder emitir un informe adecuado. 

- El socio del encargo asumirá la responsabilidad de dirigir, supervisar, realizar el encargo 

y emitir un informe adecuado en función de las circunstancias. 

- En la fecha previa al informe, el socio deberá revisar la documentación de la auditoría 

y reunirse con los miembros del equipo de trabajo para verificar que se ha obtenido 

evidencia suficiente y adecuadas para sustentar las conclusiones alcanzadas y poder 

emitir un informe adecuado. 

- Para las auditorías de estados financieros de entidades cotizadas, o aquellas en los que 

la firma haya determinado la necesidad de revisar el control de calidad, el socio del 

encargo deberá verificar que se haya nombrado un revisor de control de calidad del 

encargo, discutirá las cuestiones significativas que surjan durante el trabajo de auditoría 

y no habrá fecha del informe, hasta que la revisión del control de calidad se resuelva. 

- Si surgieran diferencias de opinión dentro del equipo del encargo, se deberá aplicar las 

políticas y procedimientos para la resolución de las diferencias de opinión. 

- Se deberá realizar un adecuado seguimiento para obtener y confirmar un efectivo control 

de calidad. El socio del encargo deberá tener en cuenta los resultados, así como las 

deficiencias que puedan afectar el encargo de auditoría. 

- El auditor deberá documentar las cuestiones identificadas y como se resolvieron, el 

cumplimiento de los requerimientos de independencia, las conclusiones que se 

alcanzaron con la aceptación y continuidad de los clientes y las consultas realizadas 

durante el encargo de auditoría. 

- Por último, el revisor de control de calidad presentará documentación de que se han 

presentado los procedimientos requeridos por las firmas de auditoría, la revisión del 

control de calidad se finalizó en la fecha del informe de auditoría o previo a este y no 

tiene conocimiento de que quedase ninguna cuestión pendiente que le lleve a considerar 

que los juicios realizados por el equipo y sus conclusiones no sean adecuados. 
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Además, cabe explicar que el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría será contratado, 

según lo dictado en el Artículo 22 de la LAC, por un periodo inicial mínimo de tres años a 

nueve años máximos, pudiendo volver a ser contratados nuevamente por periodos sucesivos de 

hasta tres años tras la finalización del periodo inicial si todas las partes están de acuerdo, ya que 

no se trata de una EIP. En el caso de que una Entidad someta a auditoría sus cuentas anuales de 

forma voluntaria, estos períodos mínimos y máximos no son exigibles. 

Cabe añadir que durante el periodo inicial no se podrá anular el contrato sin que exista justa 

causa, y en todo caso se deberá comunicar al ICAC. Por parte de la sociedad serán los 

accionistas que ostenten más del cinco por ciento del capital social o derechos de voto los que 

puedan comunicar al juez de primera instancia del domicilio social de la entidad la revocación 

del auditor (RAC. Artículo 20). 

 

4.2. FASE DE PLANIFICACIÓN 

La fase de planificación de la auditoría es la más importante del proceso de auditoría. En ella 

se determinan los objetivos y el alcance de la evaluación, para ello se requieren las siguientes 

actividades (Alegre, M. 2006). 

Para poder hablar correctamente de esta fase, deberemos citar la NIA-ES 300, en la que se 

explica la fase de planificación de la auditoría. 

El objetivo del auditor es planificar la auditoría para que sea realizada de manera eficaz y libre 

de errores. Una planificación adecuada favorece y ayuda al auditor a prestar atención adecuada 

a aquellas áreas que sean importantes, poder identificar y resolver aquellos problemas que 

puedan surgir de forma oportuna, poder organizar y dirigir el encargo de forma adecuada, 

seleccionar los miembros del equipo capaces de responder a los riesgos previstos. Todo esto se 

hace a través de una estrategia global (en el que se determina el alcance, el momento que se va 

a realizar, la dirección y desarrollo de la auditoría) y un plan de auditoría (en él se desarrolla 

los procedimientos acordados para valorar el riesgo. (NIA-ES 315), la respuesta del auditor a 

los riesgos encontrados (NIA-ES 330) y otros procedimientos planificados que requieran de las 

NIA-ES). 
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La naturaleza y extensión de la planificación de auditoría dependerá de la dimensión y 

complejidad, y la experiencia previa que se tenga de la entidad a auditar, además de los cambios 

de circunstancias que se den durante el proceso de auditoría. 

La planificación es un proceso continuo y que se debe repetir una vez finaliza o enlaza con la 

auditoría anterior. 

La NIA-ES 300 dicta que el auditor deberá documentar y actualizar en el desarrollo del encargo 

de auditoría la estrategia global y el plan de auditoría, además de explicar los motivos de los 

cambios que se realicen (ICAC, 2022). 

 

4.2.1 IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS RIESGOS DE INCORRECCIÓN 

MATERIAL 

El objetivo del auditor es identificar y valorar los riesgos de incorrección material, debidos a 

fraude o error, ya sea de los estados financieros como de sus afirmaciones. Todo ello es posible 

si el auditor tiene un claro conocimiento de la entidad y el entorno que la rodea, incluido el 

control interno de ésta. La finalidad es que se pueda proporcionar el diseño e implementación 

de respuestas a los riesgos valorados de incorrección material (NIA-ES 315. ICAC, 2022). 

Este riesgo, se divide en dos principales componentes:  

- Riesgo inherente: Probabilidad de que un error se produzca y pueda tener un impacto 

significativo en las cuentas anuales, sin considerar la afección que el control interno de 

la Sociedad pueda tener en su prevención y/o detección.  

- Riesgo de control: Probabilidad de que un error se produzca y no sea identificado por el 

control interno de la Entidad auditada. Depende, por tanto, de la eficacia operativa de 

los controles existentes diseñados e implementados por la Entidad auditada.  

 

Imagen 1. Fórmula Riesgo de incorrección material. Fuente: Rejón, M. (2018). 

 

 

RIM=Riesgo inherente x Riesgo de control
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4.2.2 LA MATERIALIDAD 

Cualquier lector de un informe de auditoría puede comprobar que en el párrafo de opinión se 

determina si las cuentas anuales de una Entidad expresan la imagen fiel o no en todos los 

aspectos significativos. Esto quiere decir, sin ambages, que del resultado del trabajo de un 

auditor no se puede esperar que detecte que las cuentas anuales no contienen ningún error, sino 

más bien que fruto de su análisis, la conclusión es que no deben contener ningún error sin 

corregir que sea significativo, es decir, que afecte a la opinión del usuario de la información 

que, de conocer dicho error, cambiaría su opinión con respecto a la situación financiera y 

patrimonial que se desprenda de las cuentas anuales. 

Por ello, resulta necesario que el auditor de cuentas preste especial atención en su planificación 

de auditoría a definir el importe que considera significativo.   

El objetivo del auditor es detectar la materialidad y “reducir a un nivel adecuadamente bajo la 

probabilidad de que la suma de incorrecciones no corregidas y no detectadas supere la 

importancia relativa determinada para los estados financieros en su conjunto” – NIA-ES 320.  

Al establecer una estrategia global de auditoría, el auditor calculará la importancia relativa en 

su conjunto. Si hubiera transacciones, saldos contables o información que, por contener 

incorrecciones por importes inferiores a la importancia relativa para los estados financieros en 

su conjunto, habría que prever que pudiera influir en las decisiones económicas de los usuarios 

toman basándose en los estados financieros. El auditor, por tanto, calculará el nivel o niveles 

de importancia relativa a aplicar a estos tipos de transacciones, saldos contables o información 

a revelar.  

Además, lo hará para determinar la naturaleza, el momento en que se realiza y la extensión que 

puede tener en los procedimientos posteriores de auditoría. 
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Para ello, es interesante adjuntar un cuadro con los parámetros orientativos para calcular el nivel 

de materialidad o importancia relativa, dependiendo de las situaciones en las que se encuentre 

la empresa: 

 

Cuadro 1. Parámetros orientativos de la materialidad. Fuente: ICJCE. Guía de actuación nº 

38 (2014). 

La materialidad sobre los estados financieros en su conjunto se determina aplicando el juicio 

profesional del auditor (NIA-ES 320). 

Este cuadro ha servido para que el auditor pueda justificar su juicio profesional. Para ello, se 

marcan unas pautas para fijar una magnitud base, y otras para elegir el porcentaje a aplicar dicha 

magnitud. Pese a ello, es necesario que el auditor documente apropiadamente las razones que 

le han llevado a elegir el porcentaje de materialidad. 

 

4.3. FASE DE EJECUCIÓN 

En esta fase se realizan los diferentes tipos de pruebas y análisis a los estados financieros, de 

las áreas que se han podido detectar riesgo de errores o incorrecciones materiales y de ese modo 

se evalúan los resultados obtenidos en las pruebas, además de poder realizar recomendaciones 

al cliente que está siendo auditado. 
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Los elementos que componen la fase de ejecución son los siguientes (Hurtado, 2005): 

Las pruebas de auditoría, consiste en técnicas o procedimientos que utiliza el auditor para 

obtener evidencia, mediante pruebas sustantivas (evidencias comprobatorias), pruebas de 

control (mide la efectividad de este) o analíticas (comprobaciones y análisis entre varios estados 

financieros). 

El auditor, además, puede realizar un análisis de partidas específicas, utilizar técnicas de 

muestreo cuando no sea posible efectuar un análisis completo, o bien, una combinación de 

ambas. El muestreo puede ser estadístico si se utilizan métodos conocidos en estadística para 

seleccionar muestras (aleatoria, sistemática, selección por celdas, al azar, por bloques), o no 

estadístico (a criterio). 

La información que le sirva al auditor para valorar si es conforme al criterio establecido, ya sea 

su naturaleza de forma cuantitativa o cualitativa, se llama evidencia de auditoría. Es decir, es 

la información que obtiene el auditor que le sirve para alcanzar los objetivos de la auditoría y 

formarse un juicio conforme a la entidad. 

Los papeles de trabajo, consiste en todos los archivos en los que el auditor realiza su trabajo. 

Estos archivos pueden ser permanentes, es decir documentos que no van a cambiar y se pueden 

utilizar en auditorías futuras, o corrientes, es decir, aquellos que son utilizados durante el 

desarrollo del trabajo, pero no pretenden ser utilizados en un futuro. 

El último elemento es el hallazgo de auditoría, que se recoge todo aquello que pueda surgir 

durante la auditoría. Se debe registrar el hallazgo para cada alegación de la investigación, de 

ese modo se podrá resolver.  

Estos papeles de trabajo constituyen la principal evidencia de auditoría y las conclusiones 

alcanzadas que sustentan el informe de auditoría. Estos papeles de trabajo son utilizados para 

demostrar el grado de conocimiento de la entidad y el Control Interno que tiene ésta, la 

estrategia de la auditoría, el trabajo realizado por los auditores durante el desarrollo del trabajo 

y evidenciar que ha sido supervisado de forma adecuada e incluir documentación relevante 

otorgada por la entidad auditada para dar evidencia al trabajo ejecutado. 

El auditor, como he explicado a lo largo de este punto, puede obtener evidencia mediante 

documentos (facturas, contratos, justificantes…), testimonios (conversaciones con los 

trabajadores o el entorno que rodea la entidad), analítica (datos comparativos, cálculos, etc.). 
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Estas evidencias se realizan mediante procedimientos de observación, inspección, indagación, 

confirmación, análisis, cálculos o procedimientos analíticos (NIA-ES 500). 

La auditoría es un proceso sistemático en el que el auditor debe llevar a cabo una serie de 

procedimientos lógicos y organizados para poder obtener información. Estos procedimientos 

variarán dependiendo de la entidad que se esté auditando, por lo que el auditor deberá adaptarse 

al entorno y la actividad que rodea la entidad que audite. 

El auditor debe documentar la información obtenida, y en base a su criterio profesional debe 

seleccionar la evidencia apropiada.  

Además, el auditor durante el desarrollo de su trabajo, debe cumplir la norma reguladora de la 

auditoría (explicada en el punto 3 de este presente trabajo), además de haberse informado bien 

sobre la entidad que está auditando, pues depende de ello la calidad del servicio que debe ofrecer 

y el cumplimiento de los objetivos que se pretende alcanzar para la detección de riesgos. 

En esta fase se debe cumplir los tiempos marcados, puesto que la efectividad en el tiempo se 

verá reflejada en el resto de los procedimientos: Elaboración del informe y presentación del 

expediente.  

 

4.3.1 PROCEDIMIENTOS 

Para el desarrollo de la fase de ejecución, como se explica a lo largo de este apartado, el auditor 

desarrolla una serie de pruebas y controles para lograr alcanzar el objetivo del trabajo, dar 

evidencia suficiente y adecuada de que los estados financieros de la empresa reflejan o no la 

imagen fiel. 

En los procedimientos sustantivos, encontramos las pruebas de detalle y los procedimientos 

analítico-sustantivos y por otro lado están las pruebas de control o cumplimiento. 

Pruebas de detalle 

Son los procedimientos que realiza el auditor para obtener mayor evidencia que lo que ofrece 

el procedimiento analítico-sustantivo y las pruebas de control. 
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Las pruebas de detalle más comunes son las siguientes (Vladimir, 2012): 

- Pruebas de corte: Procedimientos que sirven para verificar la integridad de la 

información auditada. 

 

- Confirmación con terceras partes: Confirmar mediante un tercero algún tipo de 

transacción. Por ejemplo, solicitar confirmación a un cliente de su saldo y volumen. 

 

- Inspección física de activos: El auditor pretende confirmar la existencia de activos que 

están presentes en la entidad. Por ejemplo, el inventario que se realiza todos los años y 

en el que el auditor confirma la existencia o no de activos en las instalaciones de la 

entidad mediante un listado, la observación y el conteo. 

 

- Revisión de cálculos realizados con el cliente: El auditor buscará verificar el cálculo 

que realiza el cliente. Por ejemplo, prestaciones sociales de los empleados y compararlos 

con el cálculo realizado por el cliente. 

 

- Revisión de conciliaciones realizadas por el cliente: El auditor revisa las 

conciliaciones de la compañía, la existencia de las partidas conciliadoras y su validez, 

etc. 

 

- Revisión de documentación y soporte: Consiste en verificar la existencia de albaranes, 

facturas de venta… 

 

- Pasivos no registrados (análisis de hechos posteriores al cierre): Permite reconocer 

aquellos gastos y/o cobros que no han sido registrados en el periodo que les 

corresponden. 

 

- Pagos posteriores: Verificar la existencia de un saldo. 
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Procedimientos analíticos-sustantivos 

De acuerdo con la NIA-ES 520 (Instituto de contabilidad y auditoría de cuentas, 2022) se trata 

de realizar evaluaciones financieras entre los datos financieros y no financieros, e investigar 

aquellas incongruencias detectadas con otra información relevante o que sea significativa. 

El auditor diseñará y aplicará cuando sea una fecha cercana a la finalización de su trabajo de 

auditoría estos procedimientos analíticos sustantivos que le permitan adquirir una conclusión 

global de los estados financieros. 

Para la aplicación de este procedimiento el auditor dispone de los siguientes métodos (ICJCECT 

23, 2016): 

- Análisis de tendencias: Es el método más simple, y consiste en comparar el saldo de 

una cuenta de un año respecto a otro anterior. 

- Análisis de ratios: Consiste en evaluar cómo evoluciona la relación entre las cuentas 

de los estados financieros, entre una cuenta y datos no financieros, o indicadores de 

distintos competidores del sector de la entidad. 

- Análisis de racionabilidad: Trata de explicar la lógica de la información contable en 

base a las expectativas y los datos financieros. Este método es más complejo que los 

anteriores. 

- Análisis de regresión: Parecido al análisis anterior, ya que se basa en la utilización de 

técnicas predictivas, pero en este caso se utilizan métodos estadísticos entre una variable 

dependiente y otras independientes. Ayuda a entender cómo puede cambiar la variable 

dependiente si las independientes se mantienen fijas. 

Pruebas de control o cumplimiento 

Se trata de verificar si hay efectividad en el control interno de la entidad que se esté auditando, 

por lo que el auditor deberá verificar si los procedimientos son correctos y eficientes en base a 

su juicio profesional.  

Generalmente este procedimiento se efectúa revisando documentos (recibos de pagos, arqueos, 

existencias en los inventarios, albaranes y facturas de ventas, inspección de inventarios 

obsoletos o dañados, etc.). (Gerencie, 2021). 

 



17 
 

4.3.3. RESPUESTAS A LOS RIESGOS DE INCORRECCIÓN MATERIAL 

 
Como se explica en el apartado de “identificación y valoración de los riesgos de incorrección 

material”, el auditor aplicará procedimientos de valoración para poder identificar y valorar los 

riesgos de incorrección material, pero por si solos no proporcionan evidencia de auditoría 

suficiente y adecuada en la que se pueda basar la opinión de auditoría, por lo que incluiremos 

los siguientes procedimientos: 

-  Indagaciones ante la dirección u otras personas de la entidad que puedan disponer de 

información que ayude a identificar los riesgos de incorrección material. 

- Procedimientos analíticos. 

- Observación e inspección. 

El auditor, por tanto, deberá identificar aquellos riesgos de incorrección material que afecten o 

puedan afectar a las cuentas anuales en su conjunto: fraude o error, e identificar riesgos de 

incorrección material a través de las afirmaciones en saldos, transacciones y/o información que 

pueda ofrecer la memoria.  

Los riesgos de incorrección material se tratarán de solventar en función de la probabilidad de 

existencia de error y si confía el auditor en la eficacia de los controles. 

Sí confía en poder obtener evidencia, el auditor diseñará y aplicará pruebas de controles, cuando 

los procedimientos sustantivos por si solos no son capaces de dar evidencia suficiente. 

 

Imagen 2. Procedimientos de auditoría. Fuente: Elaboración propia 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA

PRUEBAS DE 
CONTROLES

PROCEDIMIENTOS 
SUSTANTIVOS

-Pruebas de detalle

-Sustantivos analíticos (Regulados en la NIA-ES 520)
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Sin embargo, pueden existir riesgos que necesiten una atención especial. Estos riesgos son 

clasificados como Riesgos Significativos. En ellos se incluirán aquellos en los que puedan 

suceder las siguientes circunstancias: 

- Riesgo de fraude. 

- Riesgo relacionado con acontecimientos económicos, contables o de otra naturaleza 

recientes y significativos, de los cuales se requiere una atención especial. 

- Riesgo relacionado con transacciones complejas. 

- Riesgo relacionado con operaciones vinculadas significativas. 

- Riesgo relacionado con estimaciones o información financiera sometida a subjetividad 

o importante grado de incertidumbre. 

- Riesgo que afecta a transacciones significativas, que no parecen estar relacionadas con 

el curso normal del ejercicio. 

El tratamiento que el auditor deberá hacer para este tipo de riesgos será obtener conocimiento 

de los controles que tiene la entidad para mitigar y responder ante estos riesgos. La NIA-ES 

330 nos informa de la respuesta que tiene que dar el auditor ante los riesgos. 

- Pruebas de controles: Están encaminadas a que el auditor adquiera seguridad de que 

el control interno de la empresa existe y se aplica eficazmente. Además, la NIA-ES 330 

nos informa de que los procedimientos sustantivos por si solos no pueden proporcionar 

evidencia suficiente y adecuada, por lo que el auditor obtendrá evidencia de auditoría 

concluyente si confía en la eficacia de los controles internos. 

Para el diseño y aplicación de los controles internos el auditor realizará indagaciones 

combinando otros procedimientos de auditoría, con el objetivo de obtener evidencia de 

la eficacia operativa de los controles internos. Así como la manera que los han aplicado, 

su congruencia, las personas implicadas y medios utilizados. Su realización podrá ser 

en un momento concreto o la totalidad del periodo en el que tiene previsto confiar de 

los controles. No obstante, si la evidencia obtenida es durante un periodo intermedio, el 

auditor obtendrá evidencia de auditoría sobre los cambios significativos sobre los 

cambios acontecidos al periodo intermedio y determinará la evidencia adicional para lo 

que reste de periodo. 
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- Procedimientos sustantivos (pruebas de detalle y procedimientos analíticos 

sustantivos): De forma independiente a los riesgos que hayan sido valorados, el auditor 

diseñará y aplicará procedimientos sustantivos para cada tipo de transacción, saldo 

contable e información que deba ser revelada que resulte ser material, además de evaluar 

la necesidad de aplicar procedimientos de confirmación externa. 

Los procedimientos sustantivos relacionados con el proceso de cierre de los estados 

financieros son la conciliación de los estados financieros con los registros contables 

obtenidos y el estudio de los asientos realizados en el libro diario y otros ajustes 

efectuados durante el desarrollo de los estados financieros. 

Ante riesgos significativos, el auditor aplicará procedimientos sustantivos que 

respondan de forma específica al riesgo detectado. Si consistiera únicamente en aplicar 

procedimientos sustantivos, estos procedimientos deberán incluir pruebas de detalle. 

Si los procedimientos se aplicasen en una prueba intermedia, el auditor cubrirá lo que 

reste de periodo con procedimientos sustantivos combinados con pruebas de controles 

o bajo juicio profesional si considerase que obtiene base razonable aplicar únicamente 

procedimientos sustantivos adicionales para cubrir sus conclusiones hasta la fecha de 

cierre del periodo. 

La NIA-ES 330 nos indica también que, si el auditor detectase en la fase intermedia 

incorrecciones, deberá plantear si resulta necesario modificar la valoración del riesgo y 

naturaleza, el momento de su realización o la cobertura de los procedimientos 

sustantivos. 

 

4.3.2 ÁREAS PRACTICADAS EN FERREZ S.C. L 

Antes de explicar mis labores auditando Ferrez S.C.L, hay que explicar que esta entidad fue 

fundada hace 57 años en Pedrola y en la actualidad es una de las empresas al por mayor de 

ferretería, fontanería y calefacción. Repartida por toda España, con una gran fama y prestigio a 

sus espaldas. 

Ferrez S.C.L es una gran empresa, ya que su activo es mayor de 2,85 millones, el personal está 

comprendido entre 50 y 250 empleados medios y su cifra de negocios es de 86.702.976 euros, 

por lo que tienen la obligación de presentar la Memoria normal, ECPN normal, EFE e informe 

de gestión, además del informe de auditoría. En cuanto al PGC, el modelo que presenta es de 

adaptación sectorial de sociedad cooperativa. 
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Imagen 3. Balance de Ferrez S.C.L. Fuente: CCAA de Ferrez S.C.L. 

 

Imagen 4. Cuenta de Pérdidas y Ganancias de Ferrez S.C.L. Fuente: CCAA de Ferrez S.C.L. 
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La materialidad calculada obtenida por el equipo se ha valorado en 320.000 euros y las 

incorrecciones serán relevantes a partir de 32.000 euros (reflejada en el Anexo 2).  

A continuación, voy a explicar las áreas trabajadas en esta sociedad, respetando su 

confidencialidad y todas estas áreas que han sido trabajadas con escepticismo profesional y con 

la independencia que requiere y dicta la NIA-ES 200. 

a) Servicios Exteriores 

El PGC informa de que esta área la conforman gastos de distinta naturaleza adquiridos por la 

empresa. Son gastos que no están incluidos en el subgrupo 60 o no forman parte del precio de 

adquisición del inmovilizado o inversiones financieras a corto plazo. 

Las cuentas que forman parte de esta área son las siguientes: 

- 620: Gastos en investigación y desarrollo del ejercicio. 

- 621: Arrendamientos y cánones. 

- 622: Reparaciones y conservación. 

- 623: Servicios profesionales independientes. 

- 624: Transportes. 

- 625: Primas de seguros. 

- 626: Servicios bancarios y similares. 

- 627: Publicidad, propaganda y relaciones públicas 

- 628: Suministros 

- 629: Otros Servicios 

Además, a veces incluimos en el papel de trabajo Excel la cuenta 631, “Otros tributos”, ya que, 

aunque no forme parte del área de servicios exteriores, es interesante analizarla. 

Mi tarea analizando esta área en la empresa Ferrez S.C.L, ha consistido en filtrar esta área y en 

la hoja de cálculo en la pestaña datos, añadir una tabla dinámica, la cuál será útil para la solicitud 

de documentos que considere relevantes y también porque copiaré esta tabla en otra pestaña 

que me servirá para comprobar la variación de las cuentas que conforman el grupo de Servicios 

Exteriores con el año anterior (se puede ver en el Anexo 3). 

Tras la materialidad calculada, las cuentas que más han variado respecto al 2020 son 

“Transportes” y “Publicidad, propaganda y relaciones públicas”.  
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La cuenta de Transportes, cómo expliqué en el Anexo 3 y recalco en este apartado, es razonable, 

ya que las ventas de Ferrez S.C.L se incrementan y el coste de transporte por estas ventas es a 

cargo de la empresa. Como se muestra en el siguiente gráfico, se ha producido un incremento 

del coste unitario de transporte a lo largo del tiempo: 

 

Gráfico 1. Evolución coste de Transportes en Ferrez S.C.L. Fuente: Contabilidad de Ferrez 

S.C.L. 

Cabe mencionar que el precio del transporte en el sector desde 1999 ha ido incrementando, 

destacando el tercer trimestre del año 2008 en el que el transporte de corta distancia alcanza el 

precio medio de 151,8 euros.  

El último dato obtenido de la gráfica (primer trimestre del año 2021) indica que la totalidad de 

las distancias respecto al cuarto trimestre del 2020 produce una variación negativa de 0,3%. 

Por último, hay que explicar que en el primer trimestre del año 2022 se produce un incremento 

del 5,85% respecto al mismo trimestre del 2021 (Logística profesional, 2022). Este incremento 

está motivado por la huelga de transportistas. Estos datos nos hace ver lo variable que puede 

ser el precio del transporte en el sector, sobre todo en los años venideros a causa de la crisis 

energética y la guerra entre Rusia y Ucrania. 
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Gráfico 2. Evolución del precio medio con IVA, por kilómetro en carga según la distancia del 

recorrido en carga. Fuente: Centro virtual de publicaciones del Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agencia Urbana. 

En cuanto a la cuenta Publicidad, propaganda y relaciones públicas, es razonable su variación 

porque en 2020 llegó el COVID-19, y con ello se cancelaron eventos y se produjeron menos 

viajes. 

El procedimiento que he realizado a la hora de trabajar cada cuenta que conforma esta área ha 

sido crear pestañas en la hoja de cálculo de todas las cuentas, a excepción de “Otros tributos” 

ya que la variación es insignificante. 

En esta área realizo los mismos procedimientos, para que, tras finalizar el trabajo, tenga 

información suficiente y adecuada que pueda dar explicación a la posible variación significativa 

o no. 

Estos pasos explicados son los primero que realizo para que de ese modo pueda saber que 

cuentas tengo que analizar o detenerme más en realizar este análisis. Es un paso interesante, ya 

que así no se hace una “sobre auditoría”. En este caso, era de interés realizar un análisis de todas 

las cuentas como ya he dicho del grupo 62, para no perder información relevante, además de la 
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posibilidad de que un lector en próximos años entienda mi trabajo realizado y que contabiliza 

la sociedad en cada subcuenta.  

Además, es interesante realizar este análisis para dar explicación a cada cuenta, sobre todo en 

aquellas que superan la materialidad de 32.000 euros. 

Cabe resaltar, que, a diferencia del resto de cuentas, en “Primas de Seguros” analizamos todas 

las pólizas proporcionadas por la sociedad, revisamos que cubren en su totalidad las necesidades 

que presenta la empresa y que el periodo de cada póliza sigue vigente (si no fuera así, 

solicitamos al responsable que nos facilite las pólizas pendientes de incluir en el programa en 

el que trabaja la auditoría, en el caso de Villalba Envid y Cía Auditores es CaseWare Working 

Papers). Además, comprobamos de que no hay ausencia de contabilización de ninguna de ellas, 

revisando los importes plasmados en los documentos de los seguros. 

Posteriormente, y tras discutir con los miembros de equipo las anomalías o aspectos más 

significativos analizados, nos reunimos con el encargado más adecuado para que nos justifique 

y resuelva las cuestiones planteadas. Normalmente, la persona adecuada es el director 

Financiero de la entidad auditada. 

A continuación, voy a explicar en este trabajo las cuentas más relevantes analizadas en 

Servicios Exteriores. Es decir, aquellas cuentas que respecto al 2020 y basándonos en la 

materialidad aplicada a Ferrez S.C.L han destacado más en esta área. 

 

 SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES 

La cuenta 623, recoge los profesionales que han proporcionado un servicio a la entidad, en este 

caso Ferrez, S.C.L. Estos servicios, según el Plan General Contable, comprenderá los gastos 

por los honorarios de notarios, auditores, abogados, etc. 

Contablemente los gastos de esta cuenta irán con abono a la 410, y a cuentas del subgrupo 57 

o provisiones de subgrupo 14 si fuera a largo plazo o 529 si se trata de una provisión a corto 

plazo, o en su caso la 475 (Plan General Contable, 2008). 

La razón principal por la que es de interés analizar esta cuenta es detectar posibles pasivos no 

contabilizados. Por lo que circularizaremos a todos los profesionales con los que la entidad 
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trabaje (abogados, notarios, asesores fiscales…). Además, comprobaremos en la cuenta de 

acreedores de que no haya provisiones de fondos para cubrir gastos y contingencias del 

profesional que presta el servicio. 

En este caso práctico, se produce una variación negativa de 57 mil euros respecto al 2020. 

Dicho descenso se debe principalmente a un litigio sucedido en 2020 en el que Sumin S.A. 

demandó a Ferrez S.C.L por el intento de adquisición de la sociedad Ferrubio. Finalmente, 

Ferrez S.C.L ganó el juicio y adquirió la sociedad de Ferrubio. 

En el Anexo 4 se puede comprobar el trabajo realizado en esta área y la revisión analítica de la 

misma. 

 

 TRANSPORTES 

En la cuenta 624 se contabilizarán aquellos gastos de transporte realizados por terceros 

correspondientes al ejercicio de la actividad y que no tengan origen en el precio de adquisición 

o existencias. 

La realización correcta de los asientos (Plan General Contable, 2008) se hará con abono a la 

410 o subgrupo 57, o si se tratara de una provisión contra provisiones (subgrupo 14 o 529).  

Si nos dirigimos al Anexo 5, se podrá apreciar en el trabajo mi intención de mostrar la evolución 

mensual de las ventas de almacén y los gastos de transporte. El objetivo de este es obtener la 

ratio de transporte y por tanto analizar bajo juicio crítico la coherencia de la evolución de este 

en 2021 y 2020. 

Cabe explicar a qué se refiere Ferrez S.C.L cuándo contabiliza ventas de almacén: Como su 

nombre indica, se trata de mercancía almacenada en Ferrez S.C.L que requiere de un medio de 

transporte para su entrega tras ser vendida. No sucede lo mismo con las ventas directo, que no 

pasa por el almacén de la sociedad y el proveedor recibe el pedido directamente del 

cooperativista 

Además, en esta área prefiero analizar los gastos de transporte por zonas, ya que Ferrez S.C.L 

al ser una empresa repartida a nivel nacional y con una alta movilidad, puedo aprender y 

comprobar en dónde y porqué han necesitado más este medio en el año analizado. Porque a 
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pesar del reconocimiento nacional que tiene Ferrez S.C.L, me detengo a analizar si las rutas de 

transporte son las habituales, o si se produce alguna variación poder detectarla, reunirme con el 

encargado y que de ese modo pueda dar explicación a las alteraciones encontradas en las rutas. 

Por último, he querido realizar la evolución del gasto de transporte respecto a sus ventas de 

almacén. Ya que en 2020 estuvo presente el COVID-19, y conllevó un cambio de mentalidad 

en la que Ferrez S.C.L nos informó que sus clientes recurrieron más a este medio que en 2019, 

y por tanto sus gastos incrementaron.  

Como se puede comprobar en el Anexo 5, este cambio de mentalidad se mantiene en el 2021, 

con una tendencia alcista para los años venideros (si no hay nada que lo motive como lo 

sucedido este año, que por tanto cabría realizar en un futuro trabajo un nuevo análisis de la 

gráfica y el área). 

Para finalizar esta área, he realizado ratios mensuales que me han permitido comprobar que en 

2020 los meses con una ratio destacada por ser menor que la tendencia que iba presentando 

Ferrez S.C.L son mayo y junio, causados por la Pandemia que motivó la restricción de la 

movilidad de los transportistas y por tanto las ventas tuvieron que permanecer en almacén. En 

cuánto al 2021, destaca con una ratio menor, si comparamos con el resto de los meses del año, 

el mes de abril, y es que en 2021 se produjo una huelga de transportes por la subida de los 

precios del gasoil, esto por tanto afecta a que no hubo orden de transporte y por tanto la 

mercancía permaneció en almacén. 

 

 PUBLICIDAD, PROPAGANDA Y RELACIONES PÚBLICAS 

La cuenta 627 es aquella que sirve para dar a conocer los productos o servicios ofrecidos por la 

empresa. Las cuentas relacionadas a esta serán la cuenta 410 y la subcuenta 57, además de las 

subcuentas de provisiones, ya sean a largo plazo o corto plazo (Plan General Contable, 2008). 

Esta cuenta en el caso de Ferrez S.C.L, es la que mayor variación ha presentado en el 2021 

respecto al año anterior, aproximadamente en 403 mil euros (ver Anexo 3). 

La razón principal de esta variación es producida por los gastos destinados a actividades 

presenciales acerca de eventos en los que participaba la entidad, para dar a conocer sus 

productos. Es por ello por lo que, si nos dirigimos al Anexo 6, la subcuenta Gastos Feria, ha 
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variado en aproximadamente 370 mil euros, la causa de esta variación es debida a que en 2020 

estuvo presente la pandemia y esto trajo consigo la ausencia de feria presencial. En cambio, en 

2021 las ferias presenciales sí que han podido celebrarse. 

Además, como explico en el Anexo 6, la subcuenta Publicidad, prensa y folletos ha variado 21 

mil euros. Ferrez S.C.L nos explica que el mes de octubre destaca sobre el resto de los meses 

porque en ese mes diseñan la agenda del año 2022 que va a destinarse a los socios. También 

nos informan que en diciembre contabilizan una provisión para el catálogo del año próximo. 

Por último, en esta área justifico la variación de la subcuenta del Gasto consejo rector, su 

variación ha sido de 9 mil euros. La sociedad explica que en esta subcuenta contabilizan las 

reuniones mensuales (permaneciendo la forma de realizarse de forma presencial o por 

plataforma online), además nos justifica que esta variación es debida a que en 2021 se ha 

actualizado con el IPC actual. 

 

 SUMINISTROS 

Finalmente, la cuenta 628, recoge aquellos gastos de abastecimiento, tal como luz, agua, 

vertidos… Como hemos explicado en las cuentas anteriores, esta cuenta de gasto llevará las 

mismas contrapartidas, tal y como dicta la normativa del Plan General de Contabilidad. 

En la revisión analítica (Anexo 7) plasmamos que la cuenta de suministros ha sufrido una 

variación positiva respecto al año previo de 42 mil euros. Esta variación se debe principalmente 

a los gastos de luz, en la que la sociedad nos lo ha justificado porque se han visto afectados por 

la subida del precio de la luz.  

Además, destaco en este análisis el mes de diciembre, justificado por las pocas horas de luz que 

hay en comparación del resto de meses del año, el frío producido en Pedrola y por tanto la 

necesidad de recurrir a gasto de calefacción para mayor calidad de trabajo de los empleados. 
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Gráfico 3. Comparativa de los gastos luz de Ferrez S.C.L. Fuente: Contabilidad de Ferrez S.C.L. 

Para soportar esta explicación, es de interés mostrar el gráfico en el que muestra que el consumo 

de la luz en el año 2020 fue constante, con ligero incremento en los meses de más calor y frío. 

No sucede lo mismo si observamos el 2021, que da evidencia a lo explicado en el párrafo 

anterior, cambios más marcados y destacando diciembre como el mes de mayor gasto y con una 

tendencia alcista. 

Este costo no ha afectado a Ferrez S.C.L si no que se trata de un problema a nivel nacional, ya 

que el 69,67% de la energía consumida fue utilizada en las empresas y el resto para el uso de 

los hogares. Concretamente, la media del sector en el que se encuentra Ferrez S.C.L destina del 

total de la energía un 10,3%, no siendo el sector más afectado. No obstante, La Asociación de 

Empresas con Gran Consumo de Energía (AEGE) dicta que es una situación preocupante, 

debido a que la luz normalmente alcanza el 60% de los costes totales en las industrias y en 2021 

supera el 75%, lo que pone en riesgo la recuperación económica e incluso en algunas compañías 

su inviable continuidad. AEGE informa de que hay que llevar a cabo medidas correctoras 

porque de no ser así la tendencia en 2022 será fatal para toda la industria española (Trincado, 

B. 2021). 

Por último, se realiza una Prueba Sustantiva (Anexo 8), que consiste en solicitar a la sociedad, 

en este caso Ferrez S.C.L, facturas que permitan justificar aquellas cuentas que tras la reunión 

con el director Financiero no han resuelto las cuestiones planteadas, dar evidencia y llegar a un 

alcance razonable. El alcance se obtiene con la suma del total de las facturas del trabajo 

preliminar y el final, respecto la cifra total del área de Servicios Exteriores. 
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b) Clientes/Cuentas a cobrar 

El riesgo que puede existir en el área de clientes o cuentas a cobrar es que la sociedad, en este 

caso Ferrez S.C.L, sobrevalore los activos (ver Anexo 9). Por lo que el jefe del equipo realiza 

una selección de aquellos clientes que tanto en saldo como en volumen superan los umbrales 

esperados de la materialidad y se les envía una carta en la que se indica ambos datos (con los 

proveedores, sin embargo, se envía una carta “a ciegas”, es decir sin indicar el saldo y volumen 

que aparece en la contabilidad de nuestro cliente. La razón es que el riesgo en el área de pagos 

es que haya pasivos omitidos) para que nos confirmen o por el contrario nos adjunten un detalle 

de la composición del saldo y transacciones. 

Aunque el objetivo es validar el saldo a cierre, solicitamos que nos confirmen las transacciones 

para tener soporte que evidencie que las transacciones se han registrado correctamente. Es decir, 

se han registrado libre de errores, en el año que les corresponde y sin irregularidades. 

Mi trabajo en esta área ha sido realizar primero el “ABC de clientes” (Anexo 10). En esta hoja 

de cálculo obtenía el saldo de ficheros que nos proporcionaba Ferrez S.C.L y lo cuadraba con 

la Sumaria de contabilidad, para obtener el saldo. 

En otra pestaña, en esa misma hoja de cálculo, obtenía el volumen de los clientes seleccionados. 

El volumen de cada cliente se adquiere del libro de facturas emitidas por Ferrez S.C.L (una hoja 

de cálculo que nos debe aportar la entidad para realizar este paso deben conciliarse con las 

ventas obtenidas de los clientes para obtener mayor fiabilidad de los datos proporcionados por 

la sociedad, en este caso Ferrez S.C.L.). 

No se puede finalizar el “ABC de clientes” sin referenciar tanto los saldos obtenidos de los 

clientes relevantes de Ferrez SCL como el volumen de estos, sin referenciar todos ellos a la 

hoja de cálculo en la que vamos a trabajar en profundidad esta área Control de circularización 

de clientes. 

A continuación, procedemos a analizar los clientes que tenemos que conciliar (Anexo 11). Para 

ello, debemos revisar las respuestas de ellos que pueden ser conformes, o que no nos respondan. 

- Respuesta conforme: Si la respuesta es conforme (ejemplo indicado en Anexo 12), el 

cliente nos verificará mediante una firma la conformidad de los saldos y el volumen.  

Lo único que deberemos estar pendientes si, en este caso Ferrez S.C.L indica el volumen 

con IVA, ya que los clientes deben proporcionar los datos sin IVA (al contrario de los 
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proveedores que se indica con IVA). Si fuese así, verificaremos que es correcto a través 

del “ABC de clientes” y sustituiremos la cantidad de la carta por la que habíamos 

indicado sin IVA en la hoja de cálculo en el que analizamos los clientes. 

- Respuesta no conforme: Cuándo un cliente no está conforme, nos debe enviar el detalle 

de su contabilidad, tanto el saldo que tiene con nuestro cliente como su volumen de 

transacciones. 

Entonces mi trabajo ha sido llegar a alcanzar el mínimo razonable de las diferencias. 

Para ello, en este caso tanto VWS S.A, como Suministros Industriales Tornillo Estrella 

S.A nos facilita la información en la hoja de cálculo. 

Por lo que el procedimiento es más sencillo y el mismo en ambos clientes de la sociedad: 

Creo una hoja de cálculo por cada cliente que estemos conciliando y dentro de cada hoja 

de cálculo creo dos pestañas ya que en este caso concilio el volumen de operaciones 

(una las transacciones obtenidas por Ferrez S.C.L y en otra las transacciones de los 

clientes de este), el objetivo es revisar que facturas tiene contabilizadas nuestro cliente 

que VWS S.A y Suministros Industriales Tornillo Estrella S.A no han registrado. Para 

ello me facilito de la fórmula “Buscar V” en la que se reflejará en la hoja de cálculo 

aquellas facturas que no están registradas. 

En el caso particular de Ferrez S.C.L con VWS S.A. me percato que Ferrez S.C.L no 

tiene registrados tres movimientos que su cliente VWS S.A, sí. 

Por otro lado, Suministros Industriales Tornillos Estrella S.A, no tiene registrados varios 

movimientos de abono que, tras conciliar, llego a un importe insignificante de 513,10 

euros. El responsable (en este caso se trata del Controller), decide ponerse en contacto 

con el cliente y finalmente me verifica la existencia de esos abonos reconocidos por 

Suministros Industriales Tornillos Estrella S.A. 

Para finalizar y verificar la existencia de las facturas no registradas por VWS S.A. y dar 

razonabilidad a la ausencia de contabilización de las facturas no registradas por Ferrez 

S.C.L, solicito al responsable que me facilite las facturas y albaranes, además de que 

muestre que aquellas facturas no contabilizadas en 2021 por Ferrez S.C.L, pero sí por 

VWS S.A. son facturas del año anterior. En este caso fue así, y por tanto alcanzamos 

una cifra claramente insignificante, como se puede ver en el Anexo 13 y justificación 

por parte de la sociedad a la conciliación. 

- No obtenemos respuesta: Si no obtenemos respuesta tras las cartas enviadas a los 

clientes de la entidad auditada, lo que deberemos realizar son alternativos para solventar 

la ausencia de respuesta. 
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Los alternativos consisten en verificar que los saldos y transacciones de contabilidad coinciden 

con los declarados por parte de la entidad.  

En este caso, Ferrez S.C.L nos facilita los datos declarados en el Suministro Inmediato del IVA 

(SII), se trata de un cambio de la gestión del IVA, pues se pasa un nuevo sistema de los  

libros registrados. Por lo que permite acercar el momento de contabilización de las facturas a 

la realización efectiva de la operación de la operación económica entre estas. 

El procedimiento alternativo se va a aplicar en las entidades ABC S.L (Anexo14) y Ferretería 

Industrial XYZ S.L (Anexo 15). Ambas sociedades no nos facilitaron la información del 

volumen de transacciones, por lo que el trabajo a realizar será comparar la contabilidad de 

Ferrez S.C.L con la información declarada en el SII (el SII lo conciliamos con contabilidad en 

N-6. Excel en el que analizamos el modelo 303 del IVA, declarado por la empresa). 

Para ello, crearemos dos hojas de cálculo, uno por cada cliente que se va a realizar el 

procedimiento alternativo. En él crearemos una tabla dinámica de la que obtendremos el 

importe del volumen de operaciones de cada cliente y que será comparado con el SII. 

En una pestaña aparte, dentro de la misma hoja de cálculo, aplicaremos las diferencias de las 

que si no ha habido error o fraude tienen que dar cero, ya que el objetivo de comparar la 

contabilidad de la empresa con el SII es verificar que las ventas declaradas son las reales. 

Confirmamos que es correcto y referenciamos al trabajo de “Control de circularización de 

clientes” (Anexo11). 

Tanto para las respuestas no conformes como los procedimientos alternativos, se puede 

observar que se referencia en el Control de circularización de clientes con las hojas de cálculo 

trabajadas, y las respuestas conformes también se referencia con los documentos aportados y 

firmados por los clientes conformes.  
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c) Uso de asientos 

El uso de asientos consiste en verificar que los asientos reflejados en cada área de la sociedad 

muestren que se han contabilizado siguiendo los criterios y normas contables. De no ser así, 

aquellas aparentes anomalías encontradas, las pongo en común con los miembros del equipo e 

incluso con el responsable para que justifique el motivo detectado.  

Para ello analizamos los asientos y cuentas de la empresa, en este caso Ferrez S.C.L y conforme 

realizamos este trabajo debemos cumplimentar el programa de trabajo (reflejado en el Anexo 

16), que pretende dar respuesta al riesgo de incorrección material debido a fraude por elusión 

de controles por parte de la alta dirección.   

Con este programa de trabajo se incrementa el escepticismo profesional ya que conforme se 

analizan realiza el trabajo de análisis se debe resolver las preguntas planteadas para dar 

respuesta a si el área analizada está libre o no de riesgos. Las preguntas planteadas en este 

programa de trabajo son originadas porque un auditor experto a valorado que la empresa cuenta 

con un riesgo que debe cubrirse con el trabajo realizado. Cabe mencionar, que el programa de 

trabajo no es exclusivo del uso de asientos, sino que todas las áreas trabajadas por la auditoría 

deben contener un programa de trabajo al que dar respuesta. 

Para el análisis de los asientos y cuentas de la empresa, creamos una hoja de cálculo por cada 

necesidad que necesita ser cotejada. En este caso, al ser una empresa grande la necesidad 

considerada por el jefe de equipo ha sido más amplia que en otras empresas en las que he 

realizado este trabajo.  

El análisis realizado ha sido del área de Servicios Exteriores y Otros tributos (Anexo 17); Área 

de Gastos financieros (Anexo 18); Área de compras (Anexo 19) y Área de ventas (Anexo 20). 

Además, resulta analizar el cierre del año que estamos auditando (Anexo 21), para así detectar 

anomalías como asientos habituales de otros años que no están contabilizados en el año actual. 

Finalmente, en todas las áreas analizadas hemos llegado a la conclusión que su contabilidad es 

razonable, y por tanto en el programa de trabajo hemos concluido con que la evidencia de 

auditoría en el uso de asientos es suficiente y adecuada para reducir el nivel de riesgo de 

incorrección material a un nivel bajo. 

Este trabajo, para mi juicio profesional, lo considero de especial interés y necesario para 

cualquier empresa que se audite, ya que gracias a este análisis puedes conocer cómo opera la 
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empresa, detectar riesgos que con trabajos en áreas de forma individual pueden pasar 

desapercibidas y aconsejar o entender diversos puntos de vista de la contabilización. 

 

4.4. FASE DE EMISIÓN: INFORME DE AUDITORÍA 

 

4.4.1 ELABORACIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA 

El informe de auditoría se emite al final del trabajo realizado analizando a la sociedad, cuándo 

obtienen evidencia suficiente y adecuada para fundamentar una opinión. Los auditores tendrán 

un plazo mínimo de un mes desde la fecha en la que se entregan las cuentas anuales (aunque 

cabe la posibilidad de negociar con la sociedad un periodo superior) e implícitamente un plazo 

máximo previo a la Junta General de socios (Barcelona Auditors, 2022). 

En este informe se plasma toda la información relevante obtenida, que, a juicio del auditor 

explicará si considera que la sociedad analizada refleja la imagen fiel y si cumple con el marco 

de la información financiera aplicable. 

Cada informe de auditoría puede contener aspectos a tratar diferentes, pero es necesario detallar 

aquellos apartados mínimos que se debe incluir en un informe correcto de auditoría (AOB 

Auditores, 2018): 

- “Identificación de la empresa auditada, cuentas anuales o estados financieros objeto 

de auditoría y personas que se encargaron en el informe final de auditoría de cuentas”. 

 

- “Opinión”. En este apartado se explica si las cuentas anuales muestran la imagen fiel 

del patrimonio, la situación financiera y los resultados. 

 

- “Fundamento de la opinión”. En este apartado el auditor explicará los motivos que le 

han llevado a emitir la opinión planteada y una serie de manifestaciones.  

Para ello reflejara todas las salvedades si existieran, referenciará las normas de auditoría 

en las que se ha basado y también los procedimientos que ellas contenga que no haya 

podido aplicar por cualquier limitación encontrada. También declarará que nada ha 

afectado a su independencia de acuerdo con la norma regulatoria de la Ley de Auditoría 
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y que finalmente obtiene evidencia suficiente y adecuada para la correcta emisión del 

informe (Colegí de censors jurats de comptes de Catalunya, 2018). 

 

- “Empresa en funcionamiento”. El auditor considerará adecuado que se refleje en el 

informe, cuando bajo su juicio profesional considere que es altamente probable y de 

gran impacto, por lo que la presentación fiel de los estados financieros podría verse 

afectada (Colegí de censors jurats de comptes de Catalunya, 2018). 

 

- “Párrafo de énfasis”. Se refiere a una cuestión presentada de forma correcta en los 

estados financieros, pero que, bajo criterio del auditor, considera relevante mencionar 

en el informe - NIA-ES 706 (ICAC, 2022). 

 

- “Aspectos más relevantes de la auditoría”. En este punto se describen las cuestiones 

claves o aspectos más relevantes de la auditoría. Es decir, aquellas áreas que debido a 

su grado de significatividad elevado han necesitado una especial atención por parte del 

auditor. Las áreas de mayor riesgo en las que se detectan errores de incorrección 

material, áreas con alto grado de incertidumbre y juicios significativos de la dirección, 

o también hechos o transacciones que han tenido lugar en el año auditado (Colegí de 

censors jurats de comptes de Catalunya, 2018). 

 

- “Párrafo de otras cuestiones”. Bajo la NIA-ES 706, es aquel en el que se muestra una 

cuestión distinta a la presentada en los estados financieros y que es relevante para el 

entendimiento de los usuarios (ICAC, 2022). 

 

- “Otra información: Informe de gestión”. Si el informe acompañase a las cuentas 

anuales, el auditor deberá emitir una opinión sobre la concordancia de este, y si 

contenido y presentación del informe es conforme a la normativa aplicable (Colegí de 

censors jurats de comptes de Catalunya, 2018). 

 

- “Responsabilidad de los administradores en relación con las cuentas anuales”.  

 

- “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales”. 
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El auditor, puede alcanzar tras realizar su trabajo un fundamento de la opinión concreto. Existen 

cuatro tipos y se plasmara uno u otro en base al trabajo analizado y obtenido, el juicio 

profesional del auditor y los requerimientos que voy a explicar a continuación: 

1. Opinión favorable 

Una opinión favorable indica que el auditor, bajo su juicio profesional, considera que los 

estados financieros se han realizado bajo la norma y criterios contables, concordando con la 

información obtenida por parte del auditor en su trabajo e informando de todo lo que sea 

significativo de forma correcta. 

El texto redactado para un fundamento de la opinión sin salvedades será el siguiente de acuerdo 

con el Boletín nº 14 del ICAC: “En nuestra opinión, las cuentas anuales del ejercicio 20XX 

adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la 

situación financiera de XYZ S.A. al 31 de diciembre de 20XX y de los resultados de sus 

operaciones y de los recursos obtenidos y aplicados durante el ejercicio anual terminado en 

dicha fecha, y contienen la información necesaria y suficiente para su interpretación y 

comprensión adecuada, de conformidad con principios y normas contables generalmente 

aceptados que guardan uniformidad con los aplicados en el ejercicio anterior".  

Bajo la NIA-ES 705 (ver Anexo 1) se recogen los fundamentos de la opinión modificada en la 

que, dependiendo de las circunstancias e impacto que ha surgido en el trabajo de la entidad 

auditada, se plasmará una conclusión u otra, todo siempre bajo juicio profesional del auditor, 

pero debidamente justificado. 

2. Opinión con salvedades 

El auditor considerará que un informe debe ser expresado como una opinión modificada con 

salvedades, cuándo habiendo obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada, concluya 

que existen incorrecciones no generalizadas, aunque también se puede dar en casos de 

incertidumbre que pueden dar lugar a litigios, juicios, reclamaciones… (Furió, 2017). La 

opinión con salvedades puede ser de dos tipos, e incluso pueden darse ambas posibilidades al 

mismo tiempo: 

- Limitación al alcance: Se da lugar cuándo el auditor no ha podido obtener, ya sea por 

parte de la empresa o por terceras partes, un juicio profesional, que da lugar a 

incertidumbre en la presentación de los estados financieros (Club ensayos, 2013). 



36 
 

- Incorrección material: Las incorrecciones materiales, cómo se detalla en la NIA-ES 450 

(ver Anexo 1), surge de la diferencia entre la cantidad, presentación o información 

incluida en los estados financieros y lo que realmente debería haberse presentado de 

acuerdo con la normativa contable. Puede darse lugar por las políticas contables que se 

han elegido, su aplicación o la información relevada de estas. 

Las políticas contables deberán ser congruentes con el marco de información financiera 

aplicable en el periodo actual y en distintos periodos, dar fiabilidad de la información, 

revelar cambios posibles a los cambios que puedan hacerse de las políticas contables y 

que los estados financieros incluyan toda información necesaria y exigida por el marco 

de información financiera aplicable. 

El texto redactado para un fundamento de la opinión modificada con salvedades será el 

siguiente de acuerdo con la NIA-ES 705: “En nuestra opinión, excepto por los efectos del hecho 

descrito en el párrafo de “Fundamento de la opinión con salvedades”, los estados financieros 

expresan la imagen fiel de (o presentan fielmente, en todos los aspectos materiales,) la 

situación financiera de la sociedad ABC a 31 de diciembre de 20X, así como de sus resultados 

y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con 

las Normas Internacionales de Información Financiera”– NIA-ES 705. 

3. Opinión desfavorable o adversa 

El auditor expresará una opinión modificada desfavorable, cuándo habiendo obtenido evidencia 

suficiente y adecuada, concluye que las incorrecciones son materiales afectando de forma 

generalizada a los estados financieros. Esto quiere decir, que afecta a la mayoría de las partidas 

del Balance y Cuenta de Resultados, o se trata de errores muy significativos. 

El texto redactado para la opinión modificada desfavorable será el siguiente de acuerdo con la 

NIA-ES 705: “En nuestra opinión, debido al efecto muy significativo de la cuestión descrita 

en la sección Fundamento de la opinión desfavorable de nuestro informe, las cuentas anuales 

consolidadas adjuntas no expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del 

patrimonio y de la situación financiera del Grupo a 31 de diciembre de 20X1, así como de sus 

resultados y flujos de efectivo, todos ellos consolidados, correspondientes al ejercicio 

terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

Financiera, adoptadas por la Unión Europea (NIIF-UE), y demás disposiciones del marco 

normativo de información financiera que resultan de aplicación en España” – NIA-ES 705. 
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4. Opinión denegada  

El auditor emitirá un informe con una opinión modificada denegada cuando no le sea posible 

obtener evidencia suficiente y adecuada sobre varios puntos de los estados financieros y además 

son materiales y generalizados.  

En este caso, tal y como explica la NIA-ES 705, el auditor no expresará una opinión de auditoría 

debido a que no ha podido obtener evidencia suficiente y adecuada, además del efecto muy 

significativo, de las cuestiones descritas para expresar una opinión sobre las cuentas anuales. 

 

4.4.2 CARTA DE MANIFESTACIONES 

Regulada en la NIA-ES 580 (ICAC, 2022), la carta de manifestaciones trata de declaraciones 

que da el auditor de forma escrita de los responsables de la entidad auditada. 

La carta de manifestaciones sirve para dar evidencia con soporte escrito y ofrecer cierta garantía 

sobre la integridad de la información obtenida. 

Se pretende que (Audagora, 2021): 

- La dirección de evidencia de cumplimiento de responsabilidad en la preparación de los 

estados financieros. 

- El auditor ha proporcionado información y acceso a las manifestaciones conforme la 

Carta de Encargo. 
 

- Hay que afirmar que se han registrado todas las transacciones ocurridas en los estados 

financieros. 

- Dar otras evidencias relevantes para los estados financieros. 

- Responder de forma adecuada y por escrito a las manifestaciones. 

- El auditor pretende con esta carta de manifestaciones la afirmación de los responsables 

de información relativa a indicios o no de fraude. 

- Confirmación por parte de los responsables que toda la información relativa a los hechos 

posteriores a cierre de ejercicio ha sido revelada al auditor. 
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4.4.3 CARTA DE RECOMENDACIONES 

Debe realizarse al finalizar el trabajo de auditoría y tiene carácter fiscal (Pérez, 2011).  

Cómo su nombre indica, servirá para asesorar al responsable que ordenó la auditoría a realizar 

un mejor desempeño, control interno, eficiencia profesional y mejorar el trabajo administrativo. 

Para ello, en esta carta de manifestaciones, el auditor plasmará de forma conjunta las 

advertencias, sugerencias y recomendaciones que considere bajo el criterio profesional que le 

caracteriza.  
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5. CONCLUSIONES 

Este trabajo pretende mostrar todo mi aprendizaje durante mi periodo como estudiante en el 

Máster de Auditoría de la Universidad de Zaragoza y el desarrollo de mis prácticas en Villalba 

Envid y Cía Auditores.  

El auditor es un profesional que se va a regir siempre bajo la normativa. Una profesión que 

requiere horas de estudio, análisis, asesoramiento y dedicación plena con sus clientes. 

Espero haber ayudado a la comprensión de las áreas trabajadas en la sociedad Ferrez S.C.L, en 

las que he considerado incluir un caso práctico de una empresa de tales dimensiones para que 

el lector, una vez finalizara la lectura, supiera como se realiza un correcto procedimiento de 

auditoría, los objetivos que planteamos y que tanto el equipo como yo tenemos que alcanzar y 

las conclusiones a los mismos. 

Para finalizar, quiero explicar en este apartado de conclusiones que tanto mis áreas trabajadas 

cómo la de mis compañeros de equipo de auditoría, no ha habido necesidad de proponer ningún 

tipo de ajustes a la sociedad, todos los procedimientos han sido CEAVOP2, y por tanto esto ha 

tenido su reflejo en el informe de auditoría redactado por el auditor experto de mi equipo de 

trabajo, dando como resultado un informe favorable. Este informe deja una clara evidencia de 

que el trabajo realizado por los auditores ha permitido llegar a la conclusión de que las cuentas 

anuales de Ferrez S.C.L reflejan la imagen fiel del patrimonio y situación financiera en la fecha 

31/12/2021. He de mencionar también que el auditor experto de mi equipo de trabajo ha 

considerado para Ferrez S.C.L que el aspecto más relevante de la auditoría sea el Rappel a 

cobrar de proveedores, la razón que se plasma en el informe es que Ferrez S.C.L tiene variedad 

de acuerdos sobre bienes comprados. En este apartado se plasma que, a pesar de haber pocas 

estimaciones, se considera un riesgo significativo por su complejidad, gran número de acuerdos 

existentes, así como periodos de liquidación del proveedor con asiduidad no coinciden con la 

fecha del cierre de ejercicio. 

La fecha de presentación del informe se ha decidido que sea 31 de marzo de 2022, fecha en la 

cual se ha tenido que obtener previamente todos los documentos necesarios (formulación de las 

 
2 Acrónimo de auditoría financiera para referirnos a cuentas anuales correctas. Es decir, es cuando existe y se 
cumple la integridad, existencia y ocurrencia, exactitud, valoración, obligaciones y derechos, presentación y 
desglose. 
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cuentas anuales por el consejo de administración, certificado de formulación de cuentas anuales 

y firma de la carta de manifestaciones). 

 

MENCIONES 

En este espacio, quiero agradecer al profesorado la dedicación y enseñanza académica durante 

estos meses. Sin ellos, no habría sabido valorar la profesión de la auditoría, además de obtener 

todos los conocimientos por cada uno de los docentes y auditores que generosa y 

vocacionalmente han sabido transmitir.  

Me han mostrado que el auditor es un experto en contabilidad, pero también que para ser auditor 

debes ser metódico, comunicativo, resolutivo ante los problemas que se puedan presentar, tener 

don de la escucha con el cliente, pero con actitud escéptica. Gracias también por facilitarme la 

oportunidad en realizar las prácticas en una auditoría como la que es Villalba, Envid y Cía 

Auditores. 

Por último, agradecer al despacho de auditoría, Villalba, Envid y Cía Auditores, por mostrarme 

la profesión. Enseñarme cómo es una auditoría desde el interior, el trabajo de equipo, sus 

herramientas para llevar a cabo un trabajo completo y las habilidades obtenidas tras estos meses 

en el que he podido realizar trabajos preliminares a clientes de la sociedad, inventarios que son 

desarrollados durante los meses de diciembre y enero y el trabajo final de los clientes en los 

que se cierra el círculo y se obtienen las conclusiones. 

Mencionar especialmente a mi equipo; Desde la socia auditora, a mi gerente y tutor de prácticas, 

mi jefe de equipo y la auditora junior que durante estos meses me han acompañado, y con 

paciencia me han sabido dar todas estas herramientas que desde luego me serán útiles para mi 

andadura profesional. Gracias a vosotros valoro más la profesión de auditoría y espero en un 

futuro ser referente (como vosotros habéis sido, sois y seréis para mi) de un futuro o futura 

auditora. 
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ANEXOS 

 

ANEXO 1: DESCRIPCIÓN DE LA NORMAS INTERNACIONALES 

ADOPTADAS EN ESPAÑA 

 

NIA-ES Descripción 

200 Objetivos globales del auditor independiente y 

realización de la auditoría de conformidad con las NIAS. 

210 Acuerdos de los términos del encargo de auditoría. 

220 Control de calidad de la auditoría de los estados 

financieros. 

240 Responsabilidad del auditor en la auditoría de estados 

financieros con respecto al fraude. 

250 Consideración de las disposiciones legales y 

reglamentarias en la auditoría de estados financieros. 

260 Comunicación con los responsables del gobierno de la 

entidad. 

265 Comunicación de las deficiencias en el control interno a 

los responsables del gobierno y a la dirección de la 

Entidad. 

300 Planificación de la auditoría de estados financieros 

315 Identificación y valoración de los riesgos de 

incorrección material mediante el conocimiento de la 

entidad y su entorno. 

320 Importancia relativa o materialidad en la planificación y 

ejecución de la auditoría. 

330 Respuestas del auditor a los riesgos valorados 

402 Consideraciones de auditoría relativas a una entidad que 

utiliza una organización de servicios. 

450 Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la 

realización de la auditoría. 

500 Evidencia de auditoría en una auditoría de estados 

financieros. 

501 Evidencia de auditoria- Consideraciones específicas 

para determinadas áreas. 

505 Procedimientos de confirmación externa. 

510 Relación con los saldos de apertura en un encargo inicial. 
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520 Procedimientos analíticos como procedimientos 

sustantivos. 

530 Muestreo de auditoría en la realización de 

procedimientos. 

540 Auditoría de estimaciones contables, incluidas las de 

Valor razonable, y de la información relacionada a 

revelar. 

550 Partes vinculadas. Relaciones y transacciones con partes 

vinculadas en una auditoría. 

560 Hechos posteriores al cierre. Respecto a los hechos 

posteriores al cierre. 

570 Utilización de la dirección de hipótesis de empresa en 

funcionamiento. 

580 Manifestaciones escritas. Obtener manifestaciones 

escritas de los responsables. 

600 Consideraciones especiales-Auditorías de estados 

financieros de grupos (incluido el trabajo de los 

auditores de los componentes). 

610 Utilización del trabajo de los auditores internos. Auditor 

externo con respecto al trabajo de los auditores internos. 

620 Utilización del trabajo de un experto auditor. 

700  Norma internacional de auditoría. 

705 Opinión modificada en el informe emitido por un auditor 

independiente. 

706 Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en 

el informe de auditoría emitido por un auditor 

independiente. 

710 Información comparativa: Cifras correspondientes a 

periodos anteriores y estados financieros comparativos. 

720 Responsabilidad del auditor con respecto a otra 

información 

Tabla Anexo 1. Normas Internacionales de Auditoría. Fuente: Elaboración propia 
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ANEXO 2: MATERIALIDAD DE FERREZ S.C.L 

 
- Magnitud base de la materialidad 
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- Cálculo de la materialidad  
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ANEXO 3: ANALÍTICA SERVICIOS EXTERIORES 
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ANEXO 4: SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES 
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ANEXO 5: TRANSPORTES 
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ANEXO 6: PUBLICIDAD, PROPAGANDA Y RELACIONES PÚBLICAS 
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ANEXO 7: SUMINISTROS 
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ANEXO 8: PRUEBA SUSTANTIVA 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 



12 
 

ANEXO 9: EVALUACIÓN DE RIESGOS. ÁREA DE CLIENTES 
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ANEXO 10: ABC DE CLIENTES 
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ANEXO 11: CONTROL DE CIRCULARIZACIÓN DE LOS CLIENTES 
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ANEXO 12: CARTA RESPUESTA CONFORME DE CLIENTE 
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ANEXO 13: CONCILIACIÓN DE LA TRANSACCIÓN DEL CLIENTE NO CONFORME 
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ANEXO 14: PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO ABC S.L 
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ANEXO 15: PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO FERRETERÍA INDUSTRIAL XYZ S.L. 
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ANEXO 16: PROGRAMA DE TRABAJO CASEWARE: RESULTADO DEL TRABAJO DE USO DE ASIENTOS 
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ANEXO 17: USO DE ASIENTOS – ÁREA SERVICIOS EXTERIORES Y OTROS TRIBUTOS 
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ANEXO 18: USO DE ASIENTOS – ÁREA GASTOS FINANCIEROS 
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ANEXO 19: USO DE ASIENTOS – ÁREA DE COMPRAS 
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ANEXO 20: USO DE ASIENTOS – ÁREA DE VENTAS 
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ANEXO 21: USO DE ASIENTOS DE CIERRE DE AÑO. COMPARAR AÑO ACTUAL CON AÑO ANTERIOR  

 
 

 
 
 
 


